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PROVINCIA DE CÓRDOBA,
ededdereende _ eeendeMeedeneeed~eeneedeedeee.Ardne.e~eneednentee deenenieneele eneeennteeneentretrofflYnneneenedeeedden

Articulo L e Lee leyete eblieenen en la Penlnaultet, le
las Baleareis y eCnnariee, 4 loe Teeleare diem do an proseeral-
pelón mi en elles ne oe diepeeitee otee gaga, ce aneen.
de hecha la promulgáción ei ri ge ileso tereelne be ineer-
alón de la ley en la 'Geoda Miele'. (.-ik

Art. 2.° Le igneretnedn 	 Ine :ayas na ezenaa do an
cumplimiento.

Art. B.° La leYes 	 tendein •efeeto retroactivo, si
no displacieren lu contrar1oodde6digo 	 71g,ente),

ele:Jereces-etc. 6 leestrueeien de 34 de Enero de eeiae
Articulo gs. Les Corporecienee proeincialiee tete-

AM/palee abonaren, en . primer tdemino. al Notario 6 No.
;erices que autoricen la aubastaa, lea äereches ,'Ileséerflorr
evengadne y lpte eelajneeenton itelelentadans per loa rafe-
MOR, /PM .Cennei Ir=i! derechos ele ineedclún de Tel arrue»
an loe 'perlodicoe encinten, edel de reintográrie 'del
eereeSente, ello bebiere; del imperfe total de Irop
4cte gestee, de (luye cerio ...un, con erreglo äledledeaexte
es la regle 8. 6 '4'2' 2 ad

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

srn edeencee. 	 eusetare remen. ea enteren Porten»

"VakAlg e 11404 ,10p 445 ellessinos 	 pusset

teä pabilos bata lee d'en steeepti lee aolatneee

h2.14 pgPoRTAiiTe.: .--hseediaataaräetüe ete
llegidree 	 'egretarices reciban este EoeeTiii die
edeideire eee 64 esimpler en el sitio do centuria-
bkt . ¡Unido perensieneeced hazte al recibo del temen,'
¡urente.

dedenea anzmeicao tyue o muden o-m:-
esa en e* liolatimt wi6iO4 ee han de romei 7 er/ letk
polítíoo elpect175 poi dele/ le.deedPed so oeuered a toseditecese-dd'eos ;reencionadoe 2.1e:Ti5diezie
(Oedened'de 2 dee Agril de 3 y 21 ele octubre de 1854)

Loe zenorec Secreterlos cuidaren bajo ene mis estre-
cha responeabiliclad, de coneervar IC4 números de este
BoLETIN, coieccionadets pero en enciaaelecnacidu, que ge-
berá verlic• rae al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—cernforme' eme la eondi.ojén t a del pliego que ha servido de base para
la subaste, mo se insertará ningún edicto
anuncio que sea á instancia de parte sin qujeab , iselp. 	 interess,dos el iMporte ce su pu:ieaeición ó garanticen el pago, á razón de 26eillatimos de pegata per linea ó parte de ella.,
y la venta de números hueitos á 40 cieuticaoltdo peseta.

'41~
eemz-Keedenuee-\3°.=::.....merx2mmsgeszegew4e.-.'Yfflefese. .emmggueLzteezw...e.rAmgygtemovgmmemfflesme.	

concedo e; ercicu;o' 17 de la Coeatitutidu
de la Monarquia, 	 . •

Vengo en decretar lo sigesieute:

Articulo 1. 0 Se suspende temporal-
mente en todos las provincias del Reine
la garantía expresada en el párrafo pri-

mero del artículo 13 de la Cenatituci6e:

Art. 2.° Fl Gobierno dad en su die

cuenta ä las Corten de este Decrete,

Dado en San Sebratidn á treinta y uno

de Agosto de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.

de: Consejo de Mietietros,

3. ?gel Rey Don Alfoneo XIII (que 1
Dios guarde),S. M. la Reina pool
torio Eugenia y SS. AA. RR,

de dentarias é Infantes, continúan sha

novedad en sn importante :salad.

De igual beneficio ellefrean las demás .

Presidencia del Cense» ce Ministos:
iree 	 )147

Mago saber: que por don Ramón Do-

menech, en noccebre de don Romualdo

Agui ar, vecino de Valencia,. ae ha pre.

;sentado en el Gobierno civil de esta

provincia una instancia fecha 26 de Agoa

to de 1913, solicitando se le concedan 19 1

pertenencias de la mina denominaste Ro- t

le ha sido admitido por decrcze del aett-ier
Gobernador de 29 de Agosto de 1918,

salvo mejor derecho, bajo la alguiente
designacida.

Se tendrá por punto de partida la esta.

ca Inunda 6 sea B. O. de la mina 3. a Per-
severancia, número 7,533; desde el pum

to de partida se median 200 metros; a/

S. 16° E. y primera; de primera ä se-
gunda 100 0. 16° S.; de Revenda ä ter-
cera 200 S. 16 0 E.; de tercera á daiarta
200 0. 16° S.; de cuarta quinta 700 N.

16° O.; de sexta e eiptima 800 E. 16°
N., intestande en 100 metros en los Im'-

des S. de la mina Tío Faba, rem. 7.766,
comprende au estaca primera á au P. P.
constituido per la esterea V. de la mina

Riscos de Goeclanuno, número 7.410, y

eeptime P. P. 300 S. 16°E. coincidien-
do en los liudes O. de las minas 2." Ria-
cos de Gnadanotio y 3.' Perseyerancie,
con lea que deberá intestar.
- El presente regiotro lindará aproxima-

damente pur O. con 1a mina 6.'1 Perae-
Tenencia, número 7.610, quedando ad
cerrado el perfneetro de las 19 pertenen-
cías que se solicitan.

Lo que se publica de orden del setter
Eobernedor pur medio de este edicto pa.
ea que en el término de treinta días pue-

dan producir las reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de /a Ley, los que se
crean ion derecho pare ello.

Córdoba 30 de Agosto de 1918.—El
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Seicidn de lo strucciön, Reclutamiento
tf, 	 ycnerpeg filyerps

e4.% 	 eerne

2.937

Reclutamiento y Reemplazo del Ejército
CIRCULAR Excedo. Sr.: Pre viajen -

do el art. 261 de la vigente ley de Reclu-

tamiento que los recnetes del cupe de
inetrucci6re reciban ésta durante el pri-

mer ano de servicio-, activo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido dieponer eme lea
Individuo. del envesado cepo de ins-
ecticida y reemplazo de 1917, así come
leo que formen parte del redame prece.

rientes de reemplazos enterieres, sean in-
corporados 1 los cuerpeo 1 que eatin dele
tinadee, con objete de recibir inatraccida,

partir del día 5 de Septiembre próxi-

mo y con sujeción ä loe -reglas' generafeir
ljne'signen:

1.' El plazo que ha de invertirme oo .
neelaniximuna para .}:es que carezcan de
inetrucción orepareteria 6 sean
tos seráserá de dos meses, reducible a veinte
6 cuarenta alas para loa qne icrediten

poseer la preparación y conocimientos
eatablecidoe en el art. 433 del reglamen-

to pera /a ap/icación de la ley,ds'
.2,' Los jefes de cuerpo activo 6 que

pertenezcan loa reclutas llamados por

esta circular, comunicarán clireciamente
áloe interesados, si residen en la misma

localidad, 6 por conducto de las relea -
~es mi atarea 6 civiles de la poeeacina

de su residencia en case contrario, el dia
en que deben hacer su presentatión per-
sorra: en el cuerpo dunde están destina-

, PARTE ßFICIAL •

Petsideleia d@l Conejo de iimiatros

Lo que se hace público por medie de
la presente ä fin de que pueda 'llegar á
conocimiento de sus duegos.

Córdoba 31 . de Agosto de 1918.--El
Gobernador, Victoriano Ballesteros.

G9BIERN2 CIVIL
.i.e

DE LA

P ROVINCIA DE CORDOBA
--

Cireaciar número 2.944
Segen me comunica el Alceide de Es-

pejo, han sido encontrado en aquel tér-
mino, aire eueno conocido, oda yace re-
tinta, buena lile:limo; de diez á once anos
y hierro en el cuarto derecho; y un., be
fea rucio, rodado viso caatano, entero, de
1'30 metros de alzada, sobre hueso en el
ledo derecho de Aa cara, corvo, hierro
confeeo de edet Mundial) y de unes (re.
ce anos.

peroonao de la Atenúa Real Familia.
ç El Presidente

Antonio Matara y Mantener.	 ,Alnure-	

(«Gaceta, 1.° Septiembre 1918).
e 	

( e Gace.te» 2 Septiembre 1918). I

Núm. 2.901
Número del expediente 7,937

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minera de Córdoba.

erepatelito, ele mineral hierrb,, eaita. en el
tecaino de .Córdoba edill(illaeicioaa y en

el paraje nombrado Dehese de Campo

REAL DECRETO 	 .Bajo y de Vera, `propiedad de los heme .- i

A propuesta de MidConaejo de lidieis- i deros de don Alarme' Baena y de don 6
trusa y usando de las facultades que ( me i Jaan . diejlenTorre Sanchez; cuyo regietrd

i

3
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ciembre próximo, para cuyo fin ea el

grupo de los primeramente llamados se
incluirá 1 los analfabetos, dejando para el
segundo llamamiento ä aquellos que por
tener alguna más cultura e3 presumible

aprendan la instrucción en veinte é cua-
renta ollas, de forma que para el 20 siej

indicado mes de Diciembre hayan recibi-

do todos ellos la instrucci6n
4.6 El viaje de incorporación á filas de

entes reclutas se }tira per cuenta 'Ldel Es

tado, sin necesidad de previa concentra_
ción en las cabeceras de las cajas de re •
cinta; y ä fin de que resalte la debida

economía en loa transportes, se agrupará

por les autoridades eneargedu de expe-

dir loa pasaportes 6 de autorizsr las listas
de embarque, ä todos los individuos que

marchen 1 la misma población, en la for-

me que previene la Real orden de 24 de

Diciembre de 1909 (D. O, número 291).
.sets • Asimismo, con objeto de reviter

dos y la población en donde tiene 813 re- . 	 9. 11 Lea que hubieren servido en fiee

sidencia la plana mayor del sulausse 	 c como voluntarios un plazo de tiempo no;
3.` Teniendo en cuenta las dificulta- f inferior 1 seis meses, quedarán dispensa

-des de alejamiento, vestuario y utensilio, ! dos de Incorporarle á ellas para recibir

que habrán de presentarle, los Capitanes inatrucción, eiegtot previene el art. 488

generales, preveo informe de les jefes de del reglamento.

cuerpos, pedan disponer la incorpora- i 	 10. Los individuos del cope de izas-

ción 6 instrucción de referencia en dos 1 trucciónonieetras están recibikadola, que

1
gamos sucesivamente, en analogía con lo en cumplimiento de los artículos 206 y

dispuesto en el art. 432 del reglamente i 231 de la ley, hayan de ser destinados ä

citado, siempre que el número de hem • i cuerpo activo como individeos del cupe

bree 1 incorporar exceda de 800; deblen- " de filas del reemplue 1 que pertenecen,
/do tenerse en cuenta que esta instrucción se incorporarán al cuerpo en que les co-

no debe rebasar la fecha del 20 de Di- 3 rrecpende cubrir las l'ajas seg ges dispone

el art. 317 del vigente regeonento 1 ex-

cepción de los que se encuentren com-
prendidos en la Real ordres de 22 de Oc-

tuhre de 1912 (D. O. núm. 241).

11. Los reclutes acogidos al capitulo

XX de In ley de reclutamiento, harán por

in cuenta el viaje de incorporación al

cuerpo 1 que fueron deetinados, y dis-

frutarán durante el !enlodo de instruc-

alón, de todo les beneficios y ennaidera-

cienes á que tienen derecho, permane-
ciendo en filas el tiempo que preludie se-
gen atas conocimientos y aptitudes.

12. Lee euerpes reclamarán en con-

cepto de primera puesta para les reclu-
tas del supo de inetrucción del reemplazo
de 1917, no de cuota, la cantidad de 80
pesetas; debi6ndese resarcir los que ten-
gan agregados, reclamando á 'es cuerpee
á que pertenezca las 30 pesetas que para

cada nao de ellos $2 conrede, sin remitir

6 loe de su destino las prendas que hayan
asado los citados individuos, las que, pre

via cludieación, volverán á ans almace-

nes, y posando cargo a les cuerpos del

haber completo de 1,05 pesetas per el
total de lea dies que los tuvieron agrega.

dos para instrucción.

13. El abono de haberes se regulará

per días, observindese las prescripciones

establecidas en la Real erden circular de

8 de Septiembre de 1915 (D. O. número

200.)
14.

grupos y en igual número de fechar con-

secutiva', podándole de acuerdo al etec•

te s'en lae ~miliss de ferrocarril, 6 fin

de evitar enterpecimientos que por falte
de material pudieran presentarse:~
lo.. Corresponde igualmente 4 lee Ca..

pltanes generales el recordarde eficie 

Ias entidadee comprendidas en el artícu-

lo 11 de la ley de Restaba:tiento, la ceba.

guión qne tienen de reservar su destino

Les que son llamados 6 prestar arta ser-

vicio. ea les filas del Ejórcito.
1.'" La jura de bandera se celebrará

ea todas las regional 1 los quince diside

haberse incerporado ;Ices reclutas, efes-

taändola ea los campea de instrucción 6

ce loe snartelee,
A' Par los jefes de loa cuerpos se

abonaría 4 les reclutas 50 destilasen de

peseta per cada nao de los días que han
debido emplear en incorporarse 1 la re-

¡ideaseis de las Planas mayoreo, si no lee

bebieran recibido ya deLlos respectivos

Aynatanaientes, 4 los cuales Jet seria

retategrades per los cuerpea 4 la prestes-

Lesión de We respectivos cargos. Desde el
din en que verifiquen an,¡.iecorporaciiin
tendrán derecho 1 percibir el haber y el

pes reglamentario en el ¡sierpes ea quo

aglomeración de reclutas en las esta-

ciones de ferrocarril, dispondrinleelti.--e=.-
pi tan es generales que le incorporación Pe

efectúe, en ease—iecee -arli,—Jo des ä tres

montados dedicado 4 la instrucción de

les reclutes llamados por uta disposi-

ción, se concede el aumento de un kilo-

gramq de sebnde darante el tiempo tse

preste el rervicio de referencia.

15 Se censideraries incorporados ä

lilas todo. aquellos reclutes del cupo de

instrucción de 1917 que reeidan en el

extranjero, en paleen, no limítrofes esa

Empata, ante. del bao del elietainiento,
ea analogía con lo dispuesto en Real or-

den circular de 27 de Jallo de 1918

(O. O. número 186).
16. Los Capitanes generales de las

regiones solicitarán de los Gobernadores

civiles de las provincias se inserte uta

&rular ea los (Boletines Oficiales», para

que cuanto le d'arme en ella, llegue 6

conocimiento de !os interesados y que-
den enterados de la obligación que tie-

nen de presentarse al cuerpo 1 que han

Para el ganado de les cuerpea

sido destinados en la feche antes indi-

cada.
17. Loa Capitanes generales de las

regiones observarán las instreecienes que
se les comuniquen per lo que se refiere 1

la forma y orientación que se ha de dar
la instrucción militar y en cuento no se

detalle en esta circular.

18. Una vez terminada la instrucción

de todos los reclutan y en la merada
quincena del mes de Diciembre próximos,
los jefes del cuerpo enviarán á las auto.
ridedes superiores de las regiones estados
del número de individuos incorporados 6

instruidos y de los que hin faltado 1 su

incorporación.

19. En la primera quincena de Enero

signierre, remitirán !es Capitanes gene-

redes de las regiones á este Ministerio,

reeleeen pur cuerpos de su región del es-
tado prevenido en la regla anterior de

este disposición.
De Real erdep le digo 6 V. E. para so

conocimiento y demás efectos. Dies guar

de 1 Y. E. muchos rente Madrid 17 de

Agosto de 1918. 	
MARINA.

Leier 	

AD MINISTRACION CENTRAL

Presidencia del Consejo de Ministros

Combarla
general de Abaeteehelentos

Ante las consultas formuladas en rela-
ción con el arbitrio que grava las impor-
tadora« de algodón y sus manufacturas,

1

 cosM  consecuencia de lo dispuesto ea el

Real desuelo de la Preeidencia del Cense.
jo de Ministros de 30 de Mayo último y

' en la Real orden del Ministerio de Ha-
cienda de 31 dei mismo mea, por lo que
afecta á los tejidos dobles de algodón li•

. no y cancha para la fabricación de guar-
niciones de cardas, igualmente que 4 loe

tejidos dobles de algodón y lana, especia-

1 lee también pare la fabricación de ser-

' das,
Esta Comisaría, do acuerdo con el in-

forme emitido por el Comité Oficial Al-

godonero, ha resuelto:
Que los tejidos dobles de algodón, lino

y cauchá para la fabricación de guarni-
ciones de cardas deben incluirse en la
misma elatifieaelón de los llamados «hu-
les», 6 sea admitiendo la proporción de
un 10 por 100 de algodón como base pa-

ra la impoalción del arbitrio, y que los te-
jidos dobles de algodón y lana para le fa-
bricación de cardas deben tributar coa
arreglo al 50 per 100 de au peso, en que

se fija la proporción de algodón conteni-

da ea los mismos.
Lo que comunico ä V. S. para su ce.

nacimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde 6 V. S. muchos arios. Madrid, 28
de Agoste de 1918.—El Comisario gene-
ral, Ventosa.
Salieres Director general de Adrianes y

Presidente del Comité (»sial Aigode.
itere.

(*Gaceta» 29 Azoato 1918)

Ministerio de Estado
Inbeeeretarla

SECCIÓN DE COMERCIO
Le «Gaceta deLondresecorrespeadiew

te al 6 del corriente, palita les sigelea.
tea modificaciones de las listas de mee

cenefas cuya exportación del Relee Dei.

do está prohibida.
(I) Qcse los siguientes epígrafes de.

ban ser suprimido.:

B) Amoniaco y me sales, sea rimo

compuesto, y mixtura. conteniendo di.
chas males (excepto licor amoniecal, amo.
rehaces liquido, alumbre amoniacal, csrbe
nato de amonfaco, cloruro, nitrato, per.
clorato, saliste je sulfocianure de ame

alaco y sulfuro amoniaca l ce níquel,'

mixturas conteniendo dichas sale. de

amoniaco.
A) Amoniaco liquide.
A) Licor amoniaca!.
A) Alumbre amoniacal y mixture

conteniendo alumbre amoniacal.
A) Carbonato de amoniaco y mixte.

ras conteniendo carbonato de amaine
A) Cloruro de amoniaco incluso me •

dato de amoníaco y tal amoníaco y min
tiaras conteniendo estas enlutando.

A) Nitrato de amoniaco y mixture
conteniendo nitrato de amoniaco.

A) Perclorate de amoniaco y mixta.
ras conteniendo perclorato de amoniaca,

A) Badila° de amoniaco y •nifosis•

Onte.

A) Sulfato de bario.
A) Indigo, natural y sintético.
A) Sulfato amónico de níquel y mie

taras conteniendo solfato amónico de sí.

quel.
C) Bicarbonato de sesee
B) Artículos de equipo personal pan

liaos militares, de cuero.
B) Bandoleras de cuero.

B) Cinturones de cuero.

B) Cordones de cuero.

B) Bolsas de Cuero.

B) Brea vegetal.

(2) Que loa siguientes encabezusien

tos deben ser aeadidoe:

C) Aparatos resietentee 6 la acción de

los ácidos hechos de cuarzo y parte de
tales aparatos hechas de cuarzo.

A) Cok de horno.
A) Carbón, alquittin.
A) Amoniaco y sus sales, sea aimpli

6 computo, y mixturas conteniendo d l .

chas sales.
A) Suitato de bario y mixturas ces.

teniendo alifato de bario.
C) Indigo natural.
A) Indigo sintético.
A) Bicarbonato de sosa.
A) Parrillas y registros para caletas

ción y aus componentes.
A) Artículos de equipe personal iti

les para usos militare., de cesero.

A) Bandoleras de cuero.
A) Cietnrones de cuero.
A) Cordones de cuero.

Ministerio de Cultura 2024



BE SEPTIEMBRE $1 .1111

extranj-ros en Europa y Recia suditica y
en el Meeliterräneo, excepto ä Francia,

aefialadaa A) D. Jesi Moreno Vargas Machaca
lo pueden ser exportada.; las seaeladaa 	 Rabel Meya Sanchez
je) eálo pueden serle i la. roaemeaes y Córdoba so de Agrego de 1913.—El
Protectorados loritiolces, y laa 'emanas I Secretario, Mainel García de la Plana.—
C) ne pueden ser exportadas ä les países Visto bueno: El Presidente, A. Antrós.

A) 	 bolsa" de enero. t D. Rafael del Olmo Jurado
3iA) 	 Nicotina y mea compuestos. a(ael Castr 	 SetoRe

A) 	 Brea vejeta!. Capacidades
Nota.—Las mercancías

Núm. 2.931
Lista de leo 'diere. Jurados del parti-

do judicial de Montero que kan/de com-
parecer en esta Audiencia provincial los
día" 14 al 19 de Noviembre próximo, il
las doce, para conocer de las saneas se-
guidas centra Merla remate: Aguilar y
otras des, per expendician de billetes fal-
so»; contra Antonio Pelees Bernal, per
robe; centra Augusto Nevado:Fernandez

Juan

radar, per Levante con el camino

ficia:es, que liada por Sur can la calle Te. 1s evaluaciones del reparte general para el

con ciento ocho metro» cuadrados super-

fina! de la calle,Tirador, de esta población, j

que i afie próximos.conduce al Matadero pEblico, por Norte 	 esiee del día 17

i tos disfruten, para que sirva de base á las

i

citan de utilidades que per todos concep-

¡
con tierras de herederos de der, Joan Al- ; 	 No se celebró por falta de nEnaero.

t 	 Sberto Coca y por Poniente con terreno so. ; 	 upletoria del día 19
brante de la via pablica. 	 1 	 Leida el acta de la anterior fu6 aptos.

cipal de mi accidental presidencia, en Nao esta ciudad.

de las atribuciones que le confiere el ar- ./. 	 Se acordó que Por la comisión de Ha»
ticisio 85 de la vigente ley Municipal, ha c en 	 aára ge formando el proyecto dei i 	 ela f
acordado declarar •ebrante de la eta pú- i presupueste ordinario municipal para el
blica y vender en subasta el primeeTei. ! próximo ajo de 1918.
guiente: 	 También se acord6 poner bandos pi-

que existe al i diendo á /es contribuyentes la declara-

AYUNTAMIENTOS 	 Se concedió in socorro de 5 peseta. á

BUJALAUCE.-2.999
• ¡ la 'pilara enferma de la beneficencia mu

nicipal Concepción Maya Mallos,
-

Den Antonio J. Navarro y Ceca, Alcalde i
accidental del Ilustre Ayantanalante 	 Se hizo constar con verdadera compla-
conatiteclenal de esta ciudad. 	 I cencia, que el día 10 del corriente habla-

:
Hago saber: «¡se la Corporación moni- 1 se inaugurado el ramal de ferrocarril de

Un pedazo de terreno

1

Cabezas de familia

D. Angel Ascalá Toro

Benito A. Benítez Córdoba

Itliguel Calvo Rubio Toro

Manuel Cabello kieFluz
José Gerdejeela H. Puerto

Emilio Jiménez Trigo

loan Luciste Romero

Actenio Llamas Córdoba

José Maria Mariana Lean

Rafael Moreno Jiménez

Manuel Cadela Ramet
Enrique Bellido Palomino

Francesco A. Sotomayor Flores

José Heredia Machado

Francisca Uciés Morales

¡esa Rejas Molina

Antonio Nogués Parejo

Juan Alberca Conde

Eduardo Llamas León

Francisco Parean Jiménez

Capasidades
D. enraso° Algual Lepez

Francisco Cesan. Valle

Rafael Altrali Hartado

Manuel Serrare Carmona

Antonio Gaivez Molina
Enrique Carmona Morales

Francisco Gatita Nadal*"

Francisco Cabezo@ Sauce

lean fee6 Torres Doblas

Franeissee Luna Menteatayor
lega A. Lucena de la Cámara

Ildefonso Lora Lucena
Miguel Pino Garnica

Antonio Delgado ISalvez
José E. Zerera Varo
Anteado Atnaeda Cebo"

Stpernaegerarioe.—Cabesaa de familia

3. Jesi Cluziain Sauckez de Toro
fati Ruiz • Alcántara

y otro, per malversacian, y contra
Carpio Moreno, per amianto.

Cabezas de familia

Antonio Remitirse Garete
Benito Caekinere Fernaadez
Bartolomé Fresco Rosal
A.doife S'Anches Torda.

Enrique Mora García

Emilio Gallege Tejedere
Francisco Lara Lara
Juan Morales Garifa

Juan fosó Lepez Pulido
Antonio Aparicio Garcia
Antonio Caos serrano

Francisco Matee /Apee

ciego Remes Ezreget*
Juan José Carenado Carpintera

José Molina Rodríguez

Juan Moreno Pizarra)

Juan Garcia Conde

Manuel García Criado

Pedro Mazaeles "Vega
Bartolomé Canaler Conde

Capacidades;

D. Francisco Amor Canas

Manuel Cano Restado

Patricio Gonzalez Madueie
Mainel Priego Pedrajas
'Aleteas@ Enlate' Diaz
Pedro Serrano Mora

Bartolomé Legue Duz

Antonio Villa Tejedere
Juan Feraz Labrador

Ildefonso Galia Castilla

José García Barrios

Juan Albacete Molina

Francisco Palomeare@ Ligue

Diego Valiere Tortuga

Emilie Lopez Soler

Jes6 Ralada Lopez
Supernemeraries.— Cabezas de familia

B. José Gazasítai ¡anches de Toro

José Ruiz Alcántara

Rafael del Olmo Jurado

Rafael Castre Soto

Capacidades

B. José, Moreno Verga@ Machuca

Rafael Moya Sauckez

11  
Córdoba 30 de Agota° de 1918.—E1

Secretario, Manuel García de la Plaza.—
Visto bueno: El Prciidente, A, Anta,.

indiada protincial di Cirdobit
2.938

Lista de les a.ieres Jurado" del parti-

do judicial de Aguilar que han de compa-

recer ea esta Aaaiencia les dios veinti-

ecke, veintinueve y treinta de Octubre

próxima, á las doce, para conocer de las
causas seguidas contra Luisa Rimero Mo-

lina y atrae dos por corrupción de mesase:

res; contra Pisé Amo Gienez por robo, y

cesara Manuel Remes Florea, por homi-
cidi..

D.

;se celebró por falta de número. 	 1
Supletoria del día 12 	 i‘t a

Leida el acta de la anterior fu6 apro-
bada, 	 ' fa

Se aprobó asimismo el extracto de los

acuerdos relativos al pasado mes, ä lo» I
efectos del artículo 109 de la ley Muní-
cipal.

Se aprobó la distribución de fondos ft
para el mes de la fecha, conforme al Real
decreto de 211 de Diciembre de 1902.

Se aprobó del mismo modo la cuenta
de gastes menores: del pasado mes, cuyo
imperte en de 28 peseta@ 30 céntimos.

Y se concedió un Socorro de 10 pese- I
tas 1 la pobre enferma de la beneficencia
municipal Dolores Tarifa Olivia.

Sesión del dia 10

BAENA.—Nm. 2.876
Extracto de los acuerdes tomado" por el

ilustrísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad, durante el mes de Julie.

Sesión del día 3
Leida el acta de la anterior fié apro-

bada.

Y i los efectos legales, se consignan:
1.• Que la sebasta tendrá lugar el día

veinte de Septiembre próximo venidero,
á las doce, en estas Casas Consistoriales.

2.• Que el pr6die que se enagena ha
sido tasado en /a cantidad de treinta y

das pesetas cuarenta céntimo'.

3.° Que el acto se a elebr.rá por pujas
e la llana.

4.0 Que no se admitirán proposicio-
nes que no cubran el tipo de la tasación.

Qae loa que deseen 'tomar parte

en referido acto deberán consignar pre-

viamente en la Depositaria municipal la

cantidad de una peseta sesenta y dos cie-
mos que asciende el cinco por ciento
del justiprecio.

6.* y que el reintegre dei expediente
y todos /os demás gestes que en el mismo

se originen deberán ser satisfecho/1 por

aquel a quien como mejor poder, te lo
adjudique el remate.

Bujalance 27 de Agettto de 1918.—Aa- t
tunea J. Navarro.

lo

No

al oficial de quintas don Rafael Centre-
! ras.

I

Se acordó preceder al Wanquee de le
casa cuartel de Albendín.

Se aprobó la cuenta de medicinas para

enfermos pebre» del pasado mes, cuyo
imparte es de 321 pesetas 25 céntimos.

Se acorde muaar el emplazamiento de
la fuente pública que hay en la calle Beato
Fray Domingo Henares, por peejedicar ä
una cala limítrofe, atila el »nao ee que estáemplazedit:aegiaa 1111..enee aes 	 ' ee

I bada,

Se designé comisionado para el logre-
! so en Caja de los mozos del reclutamientog

Sesión del dia
Ne se celebró porialta de número.

Sepleteria del día 28
Leida el acta de la anterior fiz6 apro-

bada.

Se hizo confitar que iban muy adelan-
tabas per la comisión de Macienda, los
rebaje@ en el proyecte de pregupuesto
ara el próximo g en de 1919.
Se acordé conceder derecho 

ä la bene-
ficencia municipal m6clicrefarnaae6stica,
heapitalizaciin, geil ansiento, socorres do-
miciliarios y pedir limosna en su arao,
á los pebreilIaría Sierra Horcas, Juana
León Muno; Dolores García Gatisteo,
Carmen Lopez Perez, Çonsueio Legare
Reyes, Adolfo Ortiz, Isabel Torres Rue-
da, Antonio Gutierrez Gonzalez, Rogado
Ruiz Galletee, Pablo Rosales Moreno, An-
geles Ramírez Mera, Julia Navas Redil.
per, roan Galeote Lastre., Manuel rae -
oda Castillo, Vicente DiazBajalance, Ama.
Ha Cesar Cantero, Concepción Cubillo

Ruiz, Manuel Tapia Pena, Josefa Serrana.e
Mellado y Merla Josefa Gomez Lorenzo.

Se concedió "un »acervo de lactaste'
para el mino de la pebre enferma kespl-
talizada Carmen Fineza.

Y se acordó hacer per Administración
municipal las obras de reparación do une,

!cantarillo, 6 cadí., en la calle Amador/
e los Ríos, desde la farmacia de 

d'Imite.
el Alcalá, á la muralla.

Italia, Espane y Portugal y it la. Pernio-
ces de dickes paige.. .

Madrid, 28 de Agoste de 1918.—El
Subsecretario, El Marciu6a de Acepaste.

(«Gaceta» 29 Agoste 1918).
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i
Sesión del día 81 	 . 	 e misi6n fine el die 4 de Septiembre pr6-

542 	 :.,
Leidaei .acta de la , ulterior flaé,apro- airoso.. :

bada. 	 1 	 Barceloak4-19 , deolgostd -Oler 1918, •-•••" e eei. • 	 ,_ i. ere 9 ' kt .";'1 U.Ct

e eiga
Se ac 	

lderd6 recurria á le Junta previa'. E+ Presidente del Comité, pe d., Isidri
ere 	 1 	 ifír 	 i oti L

cial de Subeistencies pera que interese del !jefa 	 f 	 IJF '

le, ., 	 o i 	 ed 	 tete

Excma. . S-. Comisarlo general de Abas-
'

tecimientoe, b incaieteción del 40 per 100

dala cosecha de trige que se estima ne-
-art --cenada para las mecesidades del consumo
ola
10111;

se deaign6 una beta loeal aueiliar
dief 	 • 	 . -

de Subsisteacias, para eme coadyuve con
• 7:,_h 	 .

Yiritimiento y la Alcaldía al anejar

cumplioneate de las funeicrtes enconsee-

41.7á fel"i2eebleti en la materia de e.' tse
ego u••3 "-'	 'P auca elerseeeds stre
so tralla.

declaitaron pobres de la benefi-

cencie municipal con derecho al servicio

-médico farentegutico gretnito, socorros

domiciliarios, de lactaizeis, hospitaliza-

ción y ardimiento, bados y agua' naipe-..
iltíe¿iiicinalee y licencias administrati-.
ves para protnever ausetipcloa.es públicas

pea ieulair fondos son que rocé:urente y

atrioa vecino' s.
' z'

Baena 1.• de Agosto de 1918.—E1 Se-

cretario, F. Martín Orellana de la Cruz.

Aprobado en Cabildo del die 9 de

Agosto de 1918— '1 Secretario, F. Mar-

tifilir .;ellana de la Cretz.—V.° 	 111 Al-
inde, Galileo:lee Cabezas.

ere:: te.. 	 ,ore •

Núm. 2.976,
oniité Oficial Algodonero

Por el preseate se hace piblice:

Que este Comité ha fijado como taaa

hada nnevpeayiso, 1 que habrán de Fleje-,
tarse las operaciones que se realicen ¡par-

tir del día 30, el precio mäxieno de 334

peseta° los 50 kilne de elgod6a ,rama

F. M. Texes, y las clases inferiores con

las diferencian corrientes en el, mercado,
se e

entendiéndoae el
l
 precie reenoionado, al

are
contado disponible y de acuerdo con las

dinidiciones tgel Reglamente del Cemité y
, 	 st,

ognirecis del Centro Algodonero, que-

dandliticluido en dicho precio el arbitrio

creado iz Real decreto de 40 de Mayo

Barti 	 di__ne ä 2	 e Agosto de 1918,—

El Prélidente ardl Comi
•'

té p. de Isidro
o 

Liesa.

'`'* 'POZOBLANC0.—Nfim. 2.964
Don Santiago Aparicio y Aparicio,' Juez

de primera instancia de esta vide y su
deatartide..•ki edestatO ,ordzetaree

ealloge saber: que 'en los autos ejcatte

vos que se signen en este Juzgado ä inn-

teur gia del Procurador dantaFranciaeo Car-

mona Medina, en nombre de don Anta'.

nio Rejas Siachesecontra Prudencio Be-

nítez Moya per sobro de pesetao, se man.'.

dan sacar ä pública subasta los fincae si-

guientes: e

•a Una finca al sitio llamado 4Pefi6n del

Monedero. térmirlo de -Villanueva del

Duque, de cabida de un g e' sesenta-lene-

gas, eqtrivalentee a treinta y ocho keVtá-

reas, sesenta y cuatro äreaa, cd:n chalan-

real, olivos, vida, algunos árboles frattales

y tierra calme, lireciti al Norte con-dietas
de José Mateo Rodrigoez Benito) ar9kna

Jurado Jurado, al Sur con Rafael Moya

Doblado y Angel 'Genzalez Rito, al Este

coa Francieco Jurado Palomo y Atigel

Gonzalez Hile, y Oeste José Mateo Riaii.

driguez y Manuel Redrigoez Graadee; la

i cual tiene una pequeña catea' de tejid'I

' pozo; la que ha sido apreciada plik 41 ¡se-
riterJelläg'itlamilles Palomo en trete mil

i cuatrocientas cincuenta pesetas.

I

Y otra finca al sitio «Callada de la la-
rae, del mismo término, de cabida de

anos aiete celemines y tren coartada;

equivalentes a cuarenta y un 	 ein -cha-
i
Z cuenta y nueve centiáreas, plantada ei

! parte de olivos, que linda al Norte Ata-

aedo Alar/lides Medina, al Sor herederos

de Juan Torrieo y otros, al Este Frairthao

ce Arévitlii Redriguez y aTIOeste Tia.-

teo Fernendez Medina y dttee : ii 4treliid

sido aprelialgrepor el:ya eipeeitatio perito

ea mil setenta y nueve pesetas.'
Cuyo remate tendra legar Ofi'llie lila

Audiencia de este JiregidCif die veinte

iay echo de Septiembriiiximo, á loa

drfrie, &aló laa condicionerlitiguientes:

La No se adnaitirin posturas que no

(miran las deff t ieree4rai partes del 'Ale

: ien queiiiit sido temidas dielaaiircal*4124

.'*.a Para torriá4Liti'''411 ¡d'Imita los
tialieitadoree consignarín previamente eneut

mes
e
a del Juzgado el diez por ciento efec-

eeg 	 ;
tive del_precie en que han aido tasadas,

sin cuyo requisito, no serán admitidas, y
oee

3. 	 Los titulo' de propiedad da las

expresadas fincas se ericueptran de maní-
,t

fiento en la Secretaria del que refrenda,
para qu:, puedan ser examinados por loe

que deseen tornar parte en la sobaste,

previniéndos e gire les !tenedores deberin

conformarse con ellee y nn tendrefe de-

recho á ex igir afirmes aireo y que de a .
pues del remate, que podrá hecerse ea-

!ideal de ceder á un tercero no se aalrni-

. titán al remitente ninguna reclamación

• per inenficiencia 6 detecte de les titules.

Dado en Pozoblanco 1 treinta de Agua-

: to de mil novecientos diez y oche.—Saii-

- tiago Aparicio,—?. Hi: Juan de Julián.

o • , BWALANCE.—N6Ine 2 947

Den Luis Jimenez Clavedaeluez de irise
tracción de este partido. 	 -
Por el presente edicto, ruego y encar-

go á todas las aciniaidaelen civiles y mili-

Itires y demás agentes de. la polide judi-

1 
cid- de la nación, que procedan ä la bus-

ca, ocupaci6n y remisión en RO caso d

este Juzgado, 'Con laskpersonas en'cuyo

poder se • encuentren, si no justifican su

legítima' procedencia, de on mulo ceda:.

de dich aeS, 1'46 alzada, con e! hie-

rre Y. en la nalga' derecha y el dé la

ComparifiletROFénix Agrícola V-Wetia

izquierda, que ha sido austreido el di*

i veinte y uno de Julio en la deheaa del
i

cortijo elliquetele, término de Cadete de

if las Torres, cuya caballería es de la perte-

li nencie de C•regorie Martos Cebez6n,'-i ve•

i
cine de Valenzuela, y sobre cayo hecho

1 iestreya sumario con el número 49 del

corriente año. 	 4 f'

i
Dado en Bujaiance 1 treinta y une de

Agosto de mil novecientos dieez y ocho.
Luis )imenez.—td1 Secretario accidental,
Juan D. Villaselor.

POSADAS.—JAlátu. 2.925

11)ea Adolfo Gornez Camines, y Mora,
Juez de instruccidn de esta efdila . er su

1
	 partido.

i 	 Por virtud de la presente requisitoria

I ruego y encargo a toeicclase de Autori-

dades tanta civiles como militares y de-

tiquen activas y eficaces diligencias para

la busca y rescate de la caballería que al

final so reseña, hurtada la rieche del die

veitatidos del actual, del término de La

i

Carlota, ä José Gtercia Durán, de aquellos

vecinos; y caso de ser habida sea puesta

á dispooicifin de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

1 	
Pues así lo tengo acordado en el suma-

rio que instruye con tal motive.

1 	 Dada ea Posadafi á treinta- de Agostof
, mil novecientea diez y ocho.—Adolfo

Govnez-Catnineree—EleSecretstrie, Licen-

ciado Joaquín Igleoisomeao.

Sedas de l'acaballada
) 	Una borra de diez y echo meses, al-

zada 1'15, pelo negra, raya española y

I
. el hierro de La Alianza Agrícola en la

cadera izquierda.

N6m. 2.926

Don Adolfo G6otez Caminero y Mera,
Juez de Instrucción de esta villa
partido(

Por virtud de ia presente requisitoria,
ruego y ,:ncargo ä toda clee de auppri•
dedeo, tinto civiles como militurecy po-

i licía judicial, la busca y rescate de ha
; caballería garle al final se ruede, hurtada

/

/ la noche del veintidoa del actual
,_ del tir-_

mino de Ira Carlota, 1 Antonio Cuesta
Maealre, de aquellos vecinue; y caso de

_.
,

i, ser habida sea puesta 1 diaposici6n dea

ente Juzgado con aus tenergaes ileglo,
mos.

Pues así le tengo acerdado au el euros.
rio que instruyo con tal motivo. .

„ 	Dado eis Posadas á treinta de Agosta
3 de mil novecientos diez y dtcho.-e-Adea

I 	
. , 	 e

to G6mez Caminero.- -E4ecratestio, Lo

oeloqiecfe Joaquín Iglesia.

Sedas -le la caballerle

1

 Una barata de tres rfi-ir, a fzeda eles
mis, raza espedola, hierro de la Ceno

pedía El Fénix Agrícola cadera izquierda

y -en le derecha el de La Alianza Agri.

sola, en la cual eatä asegurada.

- re CABRA.—Núm. 2.951
Den Agustín Atendía y Gemía de Castre,

Juez de instrucci6n de este partidee

Por virtud del presente, en nombre de

S Mi el Rey DeietAlfoneo XIII (q. D. g,),

exhorte y requiero á todas las Antorida•

des 6 individuos de la policía judicial-y

en el MÍO if3 In( ge y encargo procedan
1 lä busca y ocupación de treinta catee

zas de ganado cabrío de eliatintos peleo

con la oreja-derecha despuntada y en la

izcoderdä uní eaja, las cuales fueron ha>

bulas la noche del veintiuno del actea!,

de terrenos del cortijo Porquerizas, tés.

132130 de Zuheros, y eran propios del ve-

cino de dicha villa . don Antonio Poyata

Alcalá; poniéndolas cardo de ser hebidasi

disposición de este Juzgado con pasee

dore% ilegitime

Dado en Cabra á treinta de Agosto de

mil novecientoe diez y ocho.—Agnatfs

Aranda.—El Secretirre, P. R., Rafael
García.

AdziRisege.kok ele 4mileig

Citaciones )eánpiesarnientiiion
niateria-ciiminar•Dr.'

Bajo lea aperciteinaieretoa procedentes
derecha,-pe ene 6 emplaza per loa:Jaez
ces 6 Triburtilert respectivos á las po-
sesas que á ceratireuididii . 'te .expresas'
para que ceeeesareeceeaed día que se lei
señala dentro Eiel térettiee qee re lee
fija, á contar desde la tjéhe de la pal.311-
cación del anuncie :en ente periódico
oficial, can arregle A tea artículos 103
de la ley de gnjuiciaMiento
386 del Códigtede Justicia . Militar y di
de lo ley de ItrajeAarnie-ote Militar da
Marina.

Afe. 2.941'
ROPERO TERRÓN. José; natural

Iznajar (Córdoba), de estedo soltero, joto
fesió . jornalero, iellelfiEliete abad; :pele
negro, cejas idera, ojos pardos, nariz fe-
guiar, cara redonda, boca mediana, b ar

-ba poblada,uolor trigueño, estz. tura reeii
metros, serias perticuiares d'ea cicatilcer
frontales; domiciliario últimamente iä
alijar; procesado por hurte; eonapareiterd
en término de diez días antee..el Juzgada
de inatruceika de Baena.

NFAJARDO PORRAS, 9A9S4,Juan. José; do-
miciliado últimamente en C6rdobas vine

Postrera, núm. siete, comeereeerd en té/.
mino de diez dime arde el juzgado deler.
tracción de Posadam, 6 prestar declaro
ción como inculpado en sumerjo por hur.
to de une yegua instruido bajo el niel&
ro 258 de 1917.

Imp. «La Opinidte».--Braullo Laporit-1---110,6-

•dd'ie ta rese2

Be recuerda que ein erreglo al artíciad

le 8.° del Regiarnento, tridoi los comer-

(dentera , tenedores de algodón, manipula-

dores y dernäs, que peatneatiquier concepe

tolengan algod6n en ratean, deberán en-.
viar el día 80 rebelde jurada de las exis•e'l

tenedas etnia citada fecha, con detelie de 1.

loe alimenten y distedenciones

ek .deenSparaci6n con la reftì6n 'in-
rada anterior, indicando la pticedeticia-
de löi aumentos y el destino de las d'eral

mocionen, caí como los a'macenes donde

tengan depositadas las eXistienelas.

Se hace presente que el plazo de ad-

5.	 j

sic
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